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1. PROPÓSITO 
 
Confrontar y conciliar los valores que la institución tiene registrados, con los valores que el banco 
suministra por medio de Estados de Cuenta para verificar su concordancia. 
 
2. RESPONSABLES 
 

Unidades 
administrativas 

Descripción 

Contabilidad Realiza las conciliaciones bancarias para verificar la 
concordancia de los registros con los saldos en bancos 

 
 

3. PROCEDIMIENTO 
 
PGF-080-010: Recopilación de la información para la conciliación 

Descripción: El funcionario responsable de confeccionar las conciliaciones 
bancarias debe contar con la siguiente información:Listado de los 
movimientos finacieros, Estado de Cuenta emitido por el banco, 
ambos documentos del mes en que se va a realizar la conciliación 
y  un juego de las Conciliaciones Bancarias y sus anexos del mes 
anterior al cual se va a realizar la conciliación. 
 

Responsable Unidad de Contabilidad 

 
 
PGF-080-020: Eliminación de documentos anotados 

Descripción: Se elimina del listado de control de los registros municipales y 
bancos y de los anexos de las conciliaciones anteriores aquellos 
documentos que se encuentren debidamente anotados por ambas 
instituciones. 

Responsbale Unidad de Contabilidad 

 
 
PGF-080-030: Revisión de montos e identificación de desviaciones 

Descripción: Se debe revisar el número del documento, así como el monto de 
los mismos, si hubiese diferencias éstas se deben anotar por 
aparte con el propósito de hacer los ajustes para llegar a saldos 
iguales entre el banco y la Municipalidad. 
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Responsable Unidad de Contabilidad 

 
 
PGF-080-040: Registro de asiento de ajustes de cierre mensual. 

Descripción: Se debe confeccionar un registro en el sistema en la cuenta 
corriente a que corresponde el aumento o la disminución. 

Responsable Unidad de Contabilidad 

 
 
¿En el estado de cuenta del banco existen depósitos que no fueron eliminados? 

Descripción: En caso de que existan depósitos sin eliminar se crea el anexo 
“Depósitos No Contabilizados”, conforme a la actividad PGF-080-
050. Luego se continúa con el procedimiento. 

Responsable Unidad de Contabilidad 

 
 
PGF-080-050: Creación del anexo “Depósitos No contabilizados” 

Descripción: Se crea el anexo “Depósitos No contabilizados”, en el cual deberá 
aparecer en forma cronológica el número de documento, fecha y el 
monto del mismo. Así mismo deberá de sumar la totalidad de los 
depósitos. Éstos aumentarán el saldo en libros. 

Responsable Unidad de Contabilidad 

 
 
¿Existen notas de débito que no fueron eliminadas en el estado de cuenta del banco? 

Descripción: Las notas de débito deben identificarse y registrarse. 
 
En caso de que no se logra identificar las notas de débito que no 
fueron eliminadas, se debe crear el anexo: “Notas de Débito No 
contabilizados”, conforme a la actividad PGF-080-060. Luego se 
continúa con el procedimiento. 

Responsable Unidad de Contabilidad 

 
 
PGF-080-060: Creación del anexo “Notas de Débito No Contabilizados” 

Descripción: Se crea el anexo “Notas de Débito No Contabilizados”, en el cual 
deberá aparecer en forma cronológica el número de documento, 
fecha y el monto del mismo. Deberá de sumar la totalidad de las 
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notas de débito, lo anterior disminuirá el saldo en libros. 

Responsable Unidad de Contabilidad 

 
PGF-080-070: ¿Existen cheques registrados y que no fueron eliminados en el listado de 
movimientos financieros? 

Descripción: Si existen cheques registrados que no fueron eliminados en el 
listado de movimientos financieros, se crea el anexo: “Cheques 
girados y no cambiados”, conforme a la actividad PGF-080-080. 
De lo contrario se confecciona la carátula de la conciliación, 
conforme a la actividad PGF-080-090. 

Responsable Unidad de Contabilidad 

 
 
PGF-080-080: Creación del anexo “Cheques girados y no cambiados” 

Descripción: Se crea el anexo “Cheques girados y no cambiados”, en el cual 
deberá aparecer en forma cronológica el número de documento, 
fecha y el monto del mismo, lo anterior disminuirá el saldo en el 
banco. 

Responsable Unidad de Contabilidad 

 
PGF-080-090: Creación de carátula de conciliación 

Descripción: Se crea la carátula de la conciliación y se traslada al responsable 
del proceso para su revisión y al Director del Área para su 
aprobación.  
 
Concluye con el proceso. 
 

Responsable Unidad de Contabilidad 

 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 


